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,m~rtación, en la admisión temporal Y en el momento de
solIcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamíento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activ.o, así como los productos tenninados
exportables, ,quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .'

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 25 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»' podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre Que se haya
hecho constar 'en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta a\1torización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de 'perfeccionamiento y que no esté corrtemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de _la Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de .febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53)., -- ._
Circular de la Dirección General de Aduanas de3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-la Di~ección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicacióñ y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años.
MadrId, 8 de novie.bre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilé.s-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de ExPortaciÓn.

25002 ORDEN de 8 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Jberyarn, Sociedad Anónimm>,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la impmtaci6n áe lana y fibras textiles sintéticaJ y laJ
exportad';" de hilados. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámilel reglamentarios' en el expe
diente promovido por la Empresa «1bervarn. Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo ~ra
la importación de lana y fibras textIles sintéticas y la exportacJón
de hilados, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo intormado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

-Primero.-Se autdriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «1beryarn, Sociedad Anónimalt, con
domicilio en Concentaina (Alicante), Serenes, 3, y número de
Identificación fiscal A.03.128402.

Segundo..-Las_mercancias de importación serán:

1. Lana lavada. P. E. 53.01.20.
2. Fibra textil sintética discontinua acrilica de 2-18 deniers, de

l SO milímetros de longitud de co~e, mate o brillante, en crudo o
tintado.

2.1 En floca, P. E. 56.01.1 5.
2.2 En cahle, P. E. 56.02.15.

Tercero.-Los productos de eXPort3ción serán:
1. Hilados de lana peinada, P. E. 56.07.18.
lI. Hilados de fibras textiles sintéticas acrílicas discontinuas,

sin acondicionar para la venta al por menor, P. E. 56.05.25.

Cuarto.-A efectos contables 'se:: establece:
Las cantidades y calidades de la lana a reponer se determinarán

de acuerdo con el artículo 8.0 del-Decreto prótotipo 972/1964. de
9 de abril. Por .cada 100 kilogramos de fibra de importación
realmente contenida en .los hilados de exportación se podrán

importar con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según

.el sistema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos de fibra
de Ja misma naturaleza y características.

Se consideran mennas el 3 por 100 y subproductos el4 por 100.
adelldable por la P. E. 56.03.15.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
fonnas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y_ que, en <:ua1quicr
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente. a fin de que la Aduana, habida "Cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición 'ton
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias
o DD, LL. de Importación (sa)vo Que acompañen a las mismas las
correspondient~s hojas de detalJe) los. concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación. Que serán
precisamente los que'la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso ,por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1986, a partir de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
cqn tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de fehrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. . .

. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa,o s!a convertible. pudiendo la Dirección-General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
si~uadas fuera .del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo Para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
Jos requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20óe noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance~

laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
)a correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En. todo .caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titlllar se acoge al régimen de
tráfico ete perfeccionamiento activo y el sistema elegido. rnencio~
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
expOrtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 28 de junio de 1985, hasta la aludída fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»~ podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior .comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín ,Oficial del Estado)).
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Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 «<!loletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la .Presidencia de Gobierno de 20- de noviemore de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Cnmercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Gficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Direc<;ión General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas· adecuadas para la cnrrecta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. '

Lo que comunico a V. l. para su·conocimiento y efectos.
Dios~e a V.I. muchos años. .
Madrid, 8 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exponación, Fernando G6me~ A.vilés..casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

25003 ORDEN de 8 de noviembre de 1985 por la qI4e se
prorroga a lafirma «Sail-Speed, Sociedad Anónima»,
el r~imen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de chapa de acero. resina. alambre.
varilla y tubo de acero y la exportación de poleflS.

. Dma. Sr.: Cumplidos los trámites re~entarios en el expe-.
diente promovido por la- Empresa «Sail-Speed, Sociedad Anó
nima», solicitando prórroga del ~men de tráfico de perfecciona
miento activo para la importacion de chaPa de acero, .(esina,
alambre, varilla y tubo de acero y la exportación de poteas,
autorizado por Orden de 29 de octubre de 1984 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 12 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ba resuelto:

. Primero.-Prorrogar hasta el31 de diciembre de 1997 el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo a la finna «Sail-Speed,
Sociedad An6nima», con domicilio en Barcelona-28, Sabino de
Arana, 42, y número de identificación fiscal A-087855.78.

Segundo.-EI interesado queda oblij¡ado a declarar en la docu-'
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), Oimensiones ydemás características
que las identifiquen y distin~ de otras similares y que en
cualquier caso debenin coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
~n posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. l. muchos años. . \
Madnd, 8 de noviembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Exponación, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25004 ORDEN de 8 de noviembre de 1985 por la que se
prorroga y modifica a la firma «Euztrade. Sociedad
Anónima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de bacalao verde salado y
la exportación de bacalao seco salado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Euztrade, Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico. de peñeccionamiento
activo para la importaci6n de bacalao verde salado y la exportación
de bacalao seco salado, autorizado por Orden de 27 de octubre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12. de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha Tesuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir
del 30 de septiembre de 1985, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo· a la firma «Euztrade, Sociedad Anónima», con
domicilió en barrio Lápice, casas Ugarte, 6, y NIF A-2007755-B.

Se8undo.-Modificar la Orden de 27 de octubre de 1984 (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 12 de noviembre) en el sentido de varia,
la dirección de la finna, que será:

- Barrio Lápice, casas Ugarte, 6, 1.0

Tercero.-las exportaciones Que se hayan efectuado desde el 3(
de julio de 1985 tambIén podrán acogerse a los beneficios corres
pondientes de los sistemas de reposición y de devolución d(
derechos derivados de la Fresente modificación, siempre que se
haya hecho constar en la bcencia de exportación y en la restant'
documentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite su resolución. Para estas eXp'ortaeiones, los plazm
para solicitar la importación o devolUCIón, respectivamente.
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del E~tado».

Cuarto.-Se mantienen en toda su iñtegridad los restantes
extremos de la Orden de 27 de octubre de 1984 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 12 de noviembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos aftoso .
Madrid, g de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exponación, Fernando G6mez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director general de Exportación.

25005 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1985. del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del

.Estado. por la que se hace pública la combinación
ganadora y el número complementario del sorteo de la
Lotería Primitiva celebrado el dia 28 de -noviembre
de 1985.

En el sorteo de la Lotería Primitiva celebrado el dia 2g de
noviembre de 1985 se han obteni~o los siguientes resultado~:

Combinación ganadora: 17, 20, 47, 9, 41, 34.
Número complementario: 11. . .

.. El próximo sorteó de la Lotería Primitiva, Que tendrá carácter
pú~lico, se celebrará el día S de diciembre de 1985, a las veintidós
trelOta horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterias y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital. .

Los premios caducarán una· vez trlnlCurridos tres meses
contados a partir del día siguiente a la fecha del soneo. .'

Madrid, 28 de noviembre de I985.-El Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Gregorio Máñez Vindel. .

25006 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1985. del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del.
Estado. por la que se declarannu,Jos y sin valor billetes
de la Loter(a Nacional correspondientes al sorteo de
30 de noviembre de 1985.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados, correspondientes al sorteo de 30 de noviembre de
1985, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente
Instrucción General de Loterías, en su nueva redadón dada por el
Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se declaran nulos dichos
billetes.

Numeros - Series
,

Fracciones

051'18. .......... .... 2.' 6.'
34993, .... .. ..... 3.' 6.'

Total fracciones . .. . ..... ..... 2

BilletC',-
05306, 06366, 06954,
07081, 11980 .. , JI.a 5
05159, 05588,. , ....... 12.' 2
93319, 94820, 15.a 2
00591, 06194, 13288,
16060, 18170 ... ..-.... 16.' 5

Total billetes .. , . .'..... .. ......... ... 14

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 29 de noviembre de 1985.-EI Director general, P. S."
Gerente de la Lotería Nacional, Gregorio Máfiez Vindel.


